
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 19 de octubre de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso, instaurado por la señora Morelia Morales Marín en contra de 
Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección S.A., informándole que se observó una indebida notificación de la demanda a 
la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Oficina de Bonos Pensionales, dado que, hubo un error involuntario 
al identificar el radicado del proceso en el asunto del correo electrónico que se envió a esa entidad. 
 
Sirva proveer,  
 
 
Laura Arroyo Cisneros. 
Secretaria –Ad-hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ordinario de Seguridad Social de Primera Instancia - Ineficacia de traslado. 

Radicado: 17 001 31 05 001 2020 00246 00 

 

 

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  vislumbra  que  sería  la oportunidad 

procesal para practicar las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, pero revisada la notificación personal 

realizada a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Oficina de Bonos Pensionales 

que se ordenó en otrora, se observó que hubo un error al momento de citar el radicado del 

presente proceso.  

 

Por lo anterior, se hace necesario que la misma se realice en debida forma, por lo que se 

ORDENA que por Secretaría de este despacho se ejecute nuevamente la notificación personal 

de la demanda a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Oficina de Bonos 

Pensionales, siguiendo los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

concediéndole el término de diez (10) días de traslado para que se pronuncie, de conformidad 

a lo expuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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